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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

DECIMO-SEPTIMA Sesión de la Cámara de Di
putados en la reunión ordinaria -del Con
greso Nacional, en su Décimo-Noveno Pe
ríodo Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
diez y treinta minutos del día miér.coles 
treinta de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

Preside el Honorable Diputado Doctor Sal· 
vador Castillo Selva, asistido en Primera y 
Segunda Se~retarfa por los Honorables Olpu· 

tados Don César Acevedo Quiroz e lng. Fran
cisco Argeñal Papi. 

Concurren los Honorables Diputados, Dr. 
Pedro J. Quintanilla, Dr. Alejandro Romero 
Castillo, Don Adolfo Altamirano, Don Alejan· 
dro César Blandón, Don José María Borgen, 
Doña Carmen Lara de Borgen, Don Alfredo 
Brantome, Dr. Alejandro Fajardo· Rivas, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Dr. Ramiro Gra
nera Padilla, Don Armando Guido, Don Luis 
Felipe Hidalgo, Don Camino López Núñez, Dr. 
Juan José.Lugo Marenco, Dr. Orlando Mora· 
les Ocón, Don René Molina Valenzuela, Don 
Ralph Moody, Don Juan F. Palacio, Don Da· 
niel Somarriba, Don Francisco Salinas, Don 
Napoleón Tapia Pérez, Don Alfonso Talavera 
Ocón, Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. Raúl 
Valle Molina, Doña Alba Rivera de Vallejos, 
Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Don Miguel 
Arauz Rodríguez, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, 
Lic. Humberto Guerrero Zapata, Dr. Juan Ma· 
nuel Gutiérrez, Dr. José Ortega Chamorro, 
Dr. Edmundo Paguaga Irías, Dr. Eduardo Pa
ladino Cabrera, Dr. Doro Real Amaya, Dr. Or· 
lando Robleto Gallo, Don Germán Saborío, 
Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fernando Ze
laya Rojas. 

lo.-Se declara abierta la sesión. 
2o.-A moción del Honorable Diputado 

Doctor Alejandro Romero Castillo, se dispen • 
sa el acta de la sesión anterior, el trámite de 
lectura,, y se aprueba. 

3o.-Para fines de asistencia se toma de las 
excusas presentadas por los honorables Dipu
taaos Doctora Oiga Núñez de Saballos, Dr. 
Alfonso Pérez Andino, Don Edmundo Chamo
rro Rappaccioll y Dr. J. David Zamora, quienes 
no asistirán a la sesión ele hoy. También se 
toma nota de lél excusa presentada por el Ho
norable Diputado Doctor Orlando Montenegro 
Medrano, quien llegará tarde a la sesión de hoy. 

4o.-Se lee y toma en consideración el pro
yecto de ley enviado por el Honorable Señor 
Ministro de la Gobernación, tendiente a con· 
cederle pensión mensual vitalicia de Trescien
tos Córdobas al 'señor Emilio Quintana. 

So.-Se da lectura a las reformas hechas 
por la Honorable Cámara del Senado al 
proyecto de ley sobre Parquímetros, las cua· 
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les consisten en agregar en el inciso b) del 
artículo primero, "hospitales", la que sufi
cientemente - discutida se aprueba. A conti· 
nuación se fomete a discusión la reformar del 
Arto. 2o., aprobándose que se lea el principio 
así: "Arto. 2o. Podrán hacer uso libre de los 
lugares en donde existan los aparatos men
cionados en el ArtículO lo., inclusive los ae
ropuertos. También se aprueban las refor
mas a los incisos a) y b) del mismo artículo 
2o., las que se leerán así: "a) Los vehículos 
de los miembros del Poder Legislativo; b) 
Los vehículos que ostenten placa Oficial, Na
cional y Diplomática, siempre que se comprue
be que en el país de origen existe reciprocidad 
para los miembros del Cuerpo Diplomático 
nicaragüense". 

Al someter a discusión el inciso c) que di
ce: "Los vehículos de médicos, periodistas y 
del Cuerpo de Bomberos, se manifiestan en 
contra los Honorables Diputados Romero Cas
tillo, Granera Padilla, Castillo Selva y Arge
ñal Papi, y a favor los honorables Diputados 
Zelaya Rojas, Sandino Argüello, Gutiérrez Gu
tiérrez, Doro Real, Don Ralph Moody y Lugo 
Marenco. 

Ampliamente discutida la reforma del inciso 
c), se somete a votación, resultando rechaza
da con 13 votos a favor. 

60.-EI Honorable Diputado Presidente con
cede la palabra al Honorable Diputado Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, quien expresa 
que como representante de Matagalpa quiere 
hacer la formal denuncia siguiente: Que a 
mediados del mes de junio en la Comarca 
"Las Vallas", del Departamento de Matagal
pa, fueron sometidos a prisión-cuatro herma
nos .Herriández López, dos varones y dos mu
jeres, por una simple denuncia de un Juez de 
Mesta fueron apresados por una patrulla, va
rios días después fueron dejadas en libertad 
las mujeres y los varones fueron trasladados 

a las cárceles del Departamento de Zelaya. Con
tinúa expresando que a pesar 'de toda la in
vestigación que ha hecho el Partido Conser
vador, porque las personas detenidas, son 
destacados miembros de ese Partido, no apa
recen dichas personas. También expresa que 
él se presentó ante el Comandante de Mata· 
galpa y éste le dijo que eran cuatreros, a lo 
que protestó, ya que él los conoce que son 
gente honorable. Finalmente expresa, que des
pués le dijeron que ya no estaban presos y hoy, 
no aparecen en ninguna cárcel. Por tales ra
zones, presenta moción: "para que se pida 
informe al Honorable Señor Ministro de la 
Gobernación, previa investigación, sobre el 
paradero y causa de detención de los ciudada
nos Gatvino y Juan Hernández López, captu
rados por miembros de la Gu'ardia Nacional 
en la Comarca "Las Vallas", Departamento de 
Matagalpa". 

Se somete a discusión la moción, y habien
do consenso general, se aprueba enviar una 
nota al Honorable Señor Ministro de la Go
bernación, conteniendo· la moción Paladino 
Cabrera. 

7o.-EI Honorable Diputado Presidente con
cede la palabra al Honorable Diputado Dr. Jo
sé Ortega Chamorro, quien en uso de ella ex
presa que en la sesión anterior de este Hono
rable Cuerpo Legislativo presentó una moción 
destinada exclusivamente a que en nuestro 
país se está aplicando la pena de muerte de 
hecho y no de derecho y desgraciadamente su 
moción para interpelar al Señor Ministro de 
la Gobernación para que dijera cuál es la ra
zón por la cual en Nicaragua se estaba violan-

. do la Constitución y quién había autorizado a 
·las fuerzas armadas del país para matar en 
las calles de nuestras ciudades, sin estar au
torizados por la Constitución Política, no fue 
aprobada. 

<Continuara) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébe.se Acuerdo dé Municipalidad de La Concepción, Masaya 

Rég. O - Min. - 2841 - 19 -XII - 69 

"N~ 199 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Acuerdo de la Municipalidad de La Concepción, 
Departamento de Masaya, que dice: · 

"N' 18.-El Concejo Municipal de La Concepción, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

l'-Refom1ar la Fracc16n 138, del Plan de Arbitrios vigente, la cual se leerá asl: 
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Anual o 
Matrlc. Mensual Varios 

138.-Camiones de 3 a 7 toneladas, autobuses, camionetas, micro-
buses, taxis, camionetas de tina, automóviles y Jeeps . . CS: 20.00 

Además pagarán mensualmente, los siguientes impuestos: 
a. )-Camiones de 3 a 7 toneladas y autobuses . . . . . .•• es: 10.00 

8.00 b) .-Camionetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
c) .-Microbuses, taxis, camionetas de tina, automóviles y 

jeeps . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 5.00 

2'!-Elévese a la aprobación del Poder Ejecutivo, debiéndose publicar en "La Gaceta, Diario 
Oficial. · 

La Concepción, uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. - Amin Eslaquit. -
Orlando López Quintero. -Juana M. Díaz R. -William Reyes, Srio". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 19 de Diciembre de 1969. - A. SO. 
MOZA. -El Ministro de la Gobernación, M. Buttrago Aja". -

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Donación al Estado de Lote de Terreno que 
Hará Señor Erasmo Hollmann en Rivas 

"No. 227 

El Presidente de la Repúblic~, 

En uso de sus facultades, 

• · Acuerda: 

Arto. 1 o.-Autorfzase al señor Fiscal General 
del Estado, doctor Efrén Saballos Silva y al 
Vice-Fiscal General, doctor Evenor Valdivia Pe
reira, para que cua·lesquiera de ellos indistinta
mente comparezcan ante el Notario Doctor Ne
mesio Antonio Ordóñez Bermúdez, a aceptar 
la donación que hará el señor don Erasmo 
Hollmann, vecino de la ciudad de Rivas,. de 
un lote de terreno de l .350.00 m2.; equiva
lente a 1.773 v2, de extensión- ubicado al ex
tremo Noroeste del pueblo de ·Buenos Aires, 
Departamento de Rivas, sobre la banda Nor
te del taminq que sale con orientación Este, 
donde se instalarán los dos pazos No. 1 y No. 
2, dentro de los siguientes linderos especia
les: Norte, resto de la propiedad del señor 
Erasmo Hollmann; este, resto de la propie
dad del señor Erasmo Hollmann, Sur, .cami
no de por medio, propiedad del señor 1-joll
mann y Oeste, 3a. Avenida de por medio, pro
piedad del mismo señor' Hollmann. 

Arto. 2o.-EI lote anteriormente descrito y 
deslindado será desmembrado de un predio ma
yor ubicado dentro de los siguientes linderos 
generalesi Oriente, predio de Francisco Urcuyo 
y predio de Ana Luisa Maliaño, calle de por 
medio; Poniente, predio mismo señor Fran
cisco Urcuyo y predio de Santos Sandino, ca
lle de por medio; Norte, predio mismo Fran
cisco Urcuyo y predio Augusto Lacayo, calle 
de por medio y Sur, predio Testamentaría 
Santiago Rodríguez, predio señorita Quijano, 

. calle de por medio, inscrito con el No. 4797, 

• 

asiento 3o. folio 23 y 36 del Tomo LI, Regis
tro de la Propiedad Inmueble, Sección de De
rechos Reales del Departamento de Rivas . 

. Arto. 3o. El predio donado será destinado 
por el Departamento Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados ( DENACAL), adscrito al Mi· 
nisterio de Salud Pública, para la instalación 
de los pÓzos No. 1 y No. 2. 
- Arto. 4o. Dicho predio se identifica mejor 
de acuerdo con la descripción topográfica le· 
vantada por la División de Estudios y Cons· 
trucciones del Departamento Nacional de Acue· 
ductos y Alcantarillados, la cual con los rum· 
bos y medidas del plano levantado por DE· 
NACAL, debe ser insertado en la escritura 
respectiva. 

Arto. So. Los gastos que causen el otorga
miento de esta escritura, serán por cuenta del 
Estado, relevándose el Notario autorizante de 
la obligación de tener a la vista las boletas ne
cesarias para el otorgamiento de la misma. 

Arto. 60. Se autoriza al Fiscal General y al 
Vice-Fiscal, para que establezcan las cláusu
las que estimen pertinentes para el mejor ase
guramiento de los intereses del Fisco en con· 
trato a celebrar. .. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presi· 
dencial. Managua, D. N., cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. (f) A. so. 
MOZA D., Presidente de la República. ( f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio del Trabajo 
• 

Acta Constitutiva y Estatutos de Empleados 
Cruz Roja Limitada 

CERTI FICACION 

Mario Garache Castellón, Jefe del Departa
mento de Asociaciones de la Inspección Gene
ral del Trabajo, en cumplimiento de los Artos. 
199 y 216 del Código del Trabajo, CERTIFICA 
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un extracto del Acta· Constitutiva y Estatutos 
de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Cré
dito Empleados Cruz Roja Limitada, como si· 
gue: 

1) Constitución, Domicilio, Duración, Obje· 
to: Por escritura Pública Número veintiuno, 
que autorizó en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el Notario Dr. René lsabá Rodríguez, 
a las doce meridiana del día cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve, compare
cieron los señores: Roberto Vásquez Gulllén, 
casado, Concepción Mairena de Palacios, casa
da, Lupe de Quadra Chamberlain, casada, Jo
sé Morales López, casado, Hilarlo López Nava
rrete, soltero, Pablo Chávez Pérez, soltero, Ale
jandro Moneada Zúñiga, -casado, LJ.Jz Marina 
Gaitán de Herrera, casada~ Carlos Flores Ba
tres, soltero, Luis Solano Machado, casado, 
Ramón Gutiérrez Mena, casado, Roberto Ló
pez Blanco, soltero, Norma Méndez Gonzalez, 
soltera, Gastón Quintana Bermúdez, soltero, 
Julio Méndez López, soltero, René Talavera 
Lumbí, casado, Héctor Gaitán Vargas, casado, 
Ramón E. Acevedo Guadamuz, casado, Rober
to López Navarrete, soltero, Adrián Alcides Lu
go Rocha, soltero, Marina de Ascencio, casada, 
Antonio Aguilar Martlnez, soltero, Ernesto Mo· 
rales Hegg, soltero, Luis Felipe Hernández Del
gado, casado, Carlos Malina Samayoa, casado, 
Freddy Ochoa Conrado, sol tero, Nazarla March 
Guillén, soltera, oficinistas todos y mayores 
de edad, del domicilio de Managua, exponien
do su deseo de unirse para formar una Socie
dad que se denominará "Cooperativa de Aho. 
rro y Crédito Empleados Cruz Roja Limitada, 
de responsabilidad limitada, duración indefi
nida, domiciliada en Managua, D.N., de capital 
y asociados variables e ilimitados. Tiene como 
objeto: 1 ') Estimular un sistema cómodo y sen
cillo de ahorro entre sus asociados; 2) Facili
tar a sus miembros préstamos a un interés ra
zonable no mayor del uno por ciento mensual 
sobre el saldó. deudor; 3) Educar a los asocia
dos dentro del espíritu cooperativista orien· 
tándolos a Aacer buen uso del dinero y del 
crédito. La Cooperativa regulará sus activi
dades ~e conformidad con los siguientes prin
cipios: a) Universalidad; libre adhesión y re
tiro voluntario, sin tomar en cuenta las dife
rencias de opinión pública, razas, credos, o 
posición social; b) Control democrático; una 
persona, un voto; c) Distribución de exceden
tes en propordón a los intereses pagados por 
los préstamos recibidos; d) Interés limitado 
al ~apital y e) Fomento de la educación coope
rat1v1sta. 11) De Los Asociados. Podrán ser 
asociados de esta cooperativa todos los em
pleados y trabajadores de Cruz Roja Nicara
güense, quienes deberán conocer estos Estatu
tos, presentar una solicitud de ingresos y pa
gar una .. cuota de admisión de ($: 5.00 y una 
aportac1on de CS 10.00. Deberes: Cumplir con 
las disposiciones de los Estatutos, concurrir a 
las sesiones; desempeñar los cargos para que 

fueren electos, cumplir con las obligaciones 
pecuniarias, acatar las resoluciones de los cuer
pos directivos y de la Asamblea. Derechos: 
Elegir y ser electos para cargos administrati
vos; hacer uso de los servicios y gozar de los 
benefic_ios de la Cooperativa; participar de los 
excedentes, participar en las asambleas que la 
Cooperativa celebre con derecho a voz y voto. 
La calidad de asociados se pierde; por renuncia 
voluntaria; por fallecimiento; por pérdida de la 
capacidad civil, por eX'pulsión acordada en 
asamblea de acuerdo con los estatutos. 111) Ré· 
gimen Administrativo. La dirección y adminis
tración de la Cooperativa estará a cargo de: 
a) La Asamblea General de asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta de VI· 
gilancla; d) El comité ºde Crédito; y e) El Te· 
sorero Gerente. De La Asamblea General. La 
Asamblea General es la suprema autoridad 
compuesta por todos los asociados, sesionará 
ordinariamente una vez al año. Las asambleas 
extraordinarias se verificarán cuando sea ne
cesario. a solicitud del Consejo de Administra
c~ón de la Junta de Vigilancia, o el veinte por 
ciento de los socios lo soliciten. Si el Consejo . 
de Administración no convocara a la Asam
blea General Extraordinaria cuando así lo so
licite la Junta de Vigilancia o el veinte por cien
to de los asociados, éstos últimos podrán ha
cer o recurrir al organismo estatal correspon
diente quien si lo estima conveniente podá ha· 
cer la convocatoria tanto para la Asamblea Or
dinaria como para las Extraordinarias deberá 
convocarse con quince días de anticipación 
por lo menos. Del Consejo de Administración. 
Estará integrado por cinco miembros; Un Pre
sidente, Un Vice-Presidente, Un Secretario, Un 
tesorero y Un Vocal. Del Tesorero Gerente. Lo 
hombrará el Consejo de Administrati6n y no 
podrá ejercer su cargo mientras no haya ren
dido I~ fia~za respectiva. Tendrá las siguien
tes atribuciones: a) Organizar y dirigir la ad
ministración de la Cooperativa; b) Velar por
que la contabilidad sea llevada al día con cla
·ridad; c) Ejecutar los acuerdos del Consejo y 
de la Asamblea; d) Cobrar las sumas edeuda
das .ª la Cooperativa; e) Firmar junto con el 
Presidente todos los documentos relacionados 
con la Cooperativa. Del Comité de Crédito: Es
te Comité estará constituido por tres miem
bros electos por la asamblea General de Aso
ciados. Del Comité de Educación: Estará inte
grado por cinco miembros designádos anual· 
mente por el Consejo de Administración quie
nes deben desarrollar propaganda de educa
ción Cooperativista. IV) Régimen Económico: 
~el Capital Social, Fondos Sociales y distribu
ción de Excedentes: El Capital social de esta 
Cooper~tiv~ será variable e ilimitado y se 
formara as1: a) Con la aportación de los aso
ciados, sieñdo cada certificado de aportación 
nominativo, indivisible y con un valor de diez 
córdobas cada uno. El capital de cada asocia
do estará limitado al diez por ciento del capi-
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tal social; b) Con los donativos que se reciban; 
c) Con los porcentajes de excedentes que desti
-nen para incrementarlos. La cooperativa ini
ciará sus operadones con un capital pagado de 
'1! 500.00 (Quinientos Córdobas Netos). Los 
fondos sociales se constituirán en ra siguien
te forma: Anualmente se separará un cuarto 
del uno por ciento para fomento de educa
ción cooperativista, tomándose como base el 
total de préstamos concedidos durante el ejer
cicio social, el que se cerrará el día 31 de Oc
tubre de cada año. Los excédentes se distri
buirán así: a-) El diez por ciento para reserva 
legal; b) Pagar un interés no mayor del cinco 

. por ciento anual sobre el valor nominal de las 
aportaciones ingresadas y no retiradas a la 
fecha del cierre eci:>nómlco; d) El balance res
tante se distribuirá a los asociados de la coo
perativa. El interés de los préstamos no será 
mayor del uno por ciento mensual sobre el ba
lance adeudado. V) De la Fusión o Afiliación. 
La Cooperativa se podrá afiliar a la Federa
ción de Ahorro y Crédito, así como a cual
quier otro organismo central de este tipo de 
Asociación o a la Confederación de Coopera
tivas del país, sin cambiar de nombre ni per
sonería jurídica. La ·Cooperativa podrá fusio
narse con ótras cooperativas del mismo tipo 
o sea tomar en común un nombre distinto del 
usado por cada una de ellas, constituyendo 
una nueva entidad jurídica. VI Disolución y 
Liquidación. Esta Cooperativa podrá disol
verse: a) Por voluntad de las dos tercera·s par
tes de los asociados; b) Por disminución del 
número de Asociados a meno1 de veinticinco; 
c) Porque el estado económico no permita con
tinuar sus óperaciones; por cancelación; e) 
Por fusión para la liquidación de la coopera
tiva se nombrará un liquidador o comisión li· 
quidadora quienes serán designados por el or· 
ganismo que acuerde la disolución. La prime
ra Asamblea General constituyente se celebró 
a las cinco de la tarde del dfa cuatro de octu
bre de mil nov~ientos sesenta y nueve, en el 
local de las Oficinas de Cruz Roja Nicaragüen
se, en dicha Asamblea se aprobaron los Esta
tutos que regirán a esta sociedad y se iligió 
en forma definitiva a las autoridades de la 
Cooperativa, quedando electos en la siguien
te forma: Por el Consejo de Administración: 
Presidente: Alejandro Moneada Zúñiga, Vi
ce-Presidente, Julio Méndez López, Tesore
ro, Ramón Ernesto Acevedo Guadamuz, Se
cretario, Luis Felipe Hernández Delgado, Vo
cal, Carlos E. Molina Samayoa. Por la Junta 
de Vigilancia: Presidente Luis Solano Macha
do, Secretario; Luz Marina Gaitán de Herre
ra, Vocal, Gastón Quintana Bermúdez. Por el 
Comité de Crédito: Presidente, Marina Prado 
de Ascencio; Secretaria, Nazaria March Guillén, 
Vocal, •Ramón Gutiérrez Mena. A esta asam
blea asistieron el número de personas reque
ridas por la Ley, según consta en la Certifica
ción extendida por el Secretario de dicha Coo-

peratlva. Esta Cooperativa fué aprobada en re
solución de las once de la mañana del veinti· 
cuatro de Octubre de este año e Inscrita bajo 
el No: 87, Folios No. 206-207, Tomo X, del 
Libro de Inscripciones de Cooperativas que 
lleva este Departamento. 

Es conforme, Managua, D. N., seis de Diciem
bre de mil novecientos sesenta· y nueve.-

Mario Garache Castell6n 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

Inspección General del Trabajo, ... 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención 
Reg. No. 4196 -: B/U 348119 - Valor es 45.00 

Shell Intemationale, mediante apoderado soll· 
cita registro de Patente Invención: 

"COMPOSICION ANTELMINTICA 
Y SU USO" 3164 

Oyense .oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

octubre veintinueve mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Ja.rquln, Registrador. - Jo· 
sé Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4197 .-- B/U 348120 - Valor es 45.00 
Tennessee Corporatlon, mediante apoderado so

licita registro Patente Invención: 
"F ABRICACION FERTILIZANTE DE 

SUSPENSION DE SAL" 273 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial Managua, 

octubre veintinueve mil novecientos sesentlnueve. 
- Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - Jo
sé Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4198 - B/U 348121 - Valor ~ 45.00 
Schering AG., solicita registro Patentes In

vención: 
"COMPOSICIONES HERBICIDAS Ca.so 2142" 

"COMPOSICION ACARICIDA EFECTIVA 
CONTRA RESISTENCIA ACIDOS 

FOSFORICOS 1862" 
Opónganse. 
Registro Própiedad Industrial. Managua, siete 

noviembre mil novecientos sesentlnueve. - Ma
nuel Castillo Jarquín, Registrador. - José Villa-
nueva, Secretario. 3 2 

' 
Reg. No. 4199 -- B/U 348122 - Valor ~ 45.00 

FMC. Corporation, solicita Patentes Invención: 
"PROCEDIMIENTO PREPARAR CROMATIL 

CARBAMATOS 4147" 
"MATERIA HERBICIDAS CARBAMOILOXI 

CARBANILA TOS 4152" 
"INSECTICIDAS, SINERGISTAS 

CONTENIENDO PIRETRINAS 4166" 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industriat. Managua, siete 

noviembre mil novecientos sesentinueve. - M:t· 
nuel Castillo Jarquin. - Jo~ Villanueva. 
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Reg. No. 4200 - B/U 348123 - Valor C$: 45.00 
Weyerhaeuser Company, solicita registro Pa

tentes Invención¡ 
"ESTRUCTURA REFORZADA PARA 

• RECIPIENTES 4179" 
"ESTRUCTURA REFORZADA CON 

TAPADERA INTEGRAL 4178" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 

noviembre mil novecientos sesentlnueve. - Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Vi-
llanueva, Secretario. 3 2 

Reg. 4320 - BtU 357357 - G;45.00 
Dart Industries Inc., solicita patente sobre: 

RECIPIENTE SERVICIO MEJORADO 
ALIMENTOS TALES COMO POSTRES 

FRIOS Y SIMILARES 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managun, die

ciocho noviembre, mil novecientos sesentinue
. ve. -Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -
José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4335 - R/F 357377 (1;90.00 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, 
A V IS A: 

Que- la Sociedad COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, por Acuerdo Ministerial del día 
tres diciembre, mil novecientos sensentinueve. 

Obtuvo Patente de: "COMPOSICIONES DE
TERGENTES", de conformidad con la Ley de 
Patente de 1899 y 1925. -Manuel Castillo Jar
quin, Registrador. -José Villanueva, Secreta-
rio. · 

3 1 

Reg. 4336 - R/F 357378 - (1:90.00 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 
A V 1 S A: 

Que· la Sociedad COLGATE-PALMOLIVE' 
COMPANY, por Acuerdo Ministerial del día. tres 
de diciembre, mil novecientos sesentinueve. 

Obtuvo Patente de "COMPOSICION SUAVI
SADORA PARA EL CICLO DE LAVAR" de con
formidad C9n la Ley de Patente de 1899 y 1925. 
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -José Vi-
llanueva, Secretario. · . . . 

3 

Reg. 4337 - R/F 357602 - &90.00 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 
A V 1 S A: 

1 

Que la Sociedad COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, por Acuerdo Ministerial del día tres 
de diciembre, mil nóvecientos sesentinueve. 

Obtuvo Patente de: DETERGENTES", de 
conformidad con la Ley de Patente de 1899 y 
1925. -Manuel Castillo Jarquín, Registrador. 
José Villanueva, Secretario. · 

3 1 

Reg. 4338 - R/F 357601 - (i;90.00 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 
A V I S A: 

Que la Sociedad COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, por Acuerdo Ministerial del día tres 
de diciembre, mil novecientos sesentinueve. 

Obtuvo Patente de: "AGENTES BRU:t;IOO 
RES DENTIFRICOS", de conformidad con la 
Ley de Patente de 1899 y 1925. -Manuel Casti
llo Jarqufn, Registrador. -José Villanueva, Se
cretario. 

3 1 

Concesión de Patente 
Reg. 4318 - B/U 357355 - (1!45.00 

Dart Industries Inc., solicita concesión dere
chos patente invención sobre: · 
MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE TAZAS. 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho noviembre mil novecientos sesentinue· 
ve. -Manuel Castillo Jarquín, Registrador. -
José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4319 - B/U 357356 - (1:45 _ 00 
Dart Industries Inc., solicita· concesión pa

tente: 
NUEVO DISE:fjO, ORIGINAL, ORNAMENTAL 
APARATO GUARDAR TORTILLAS O SIMILAR 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho noviembre mil novecientos sesentiocho. 
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4321 - B/U 357359 - (t45.00 
Dart Industries Inc., solicita concesión pa· 

tente: 
MEJORAS CONSTRUCCION · DISPOSITIVOS 

ALMACENAR, SERVIR PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

Oyense oposiciones. 
Registro Proi>iedad Industrial. Managua, die

ciocho noviembre mil novecientos sesentinue
ve. -Manuel Castillo Jarquín, Registrador. -
José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4322 - B/U 357360 - (1;45.00 
American Standard Inc., solicita concesión pa
tente invención sobre: 

PERFECCIONAMIENTOS EN LAS 
DISPOSICIONES PARA EL FLUJO 

DE FLUIDOS 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

ticuatro noviembre mil novecientos sesentinue
ve. -Manuel Castillo Jarquín, Registrador Pro. 
piedad Industrial. -José Villanueva, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. 4323 - B/U 357358 - ~45.00 

Dart Industries Inc., solicita concesión paten
te invención sobre: 

JUEGUETE ALTOCONTENIDO DE 
ASPECTOS MULTIPLES 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein· 

ticuatro noviembre mil novecientos sesentinue
ve. -Manuel Castillo Jarquin, Registrador .. -
José A. Villanueva, Secretario. 

• 3 1 

Reg. 4324 - B/U 357361 - (1;45.00 
American Standard Inc., solicita concesión 

invento sobre: · 
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DISPOSITIVO PARA EL FLUJO DE FLUIDO 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te noviembre• mil novecientos seseRtinueve. -
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4325 - B/U 357363 - <.1:45.00 

Koninklijke Nederlandsche, solicita concesión 
patente sobre: 

PROCEDIMIENTO PARA PREPARACION 
COMPUESTOS DE ACIOO 6-ISOCIANA

TOPENICILANICO 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. José 
Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 4326 - B/U 357364 - (1;45.00 

American Standard Inc., solicita concesión in· 
vento sobre: 
MEJORAS EN LAS DISPOSICIONES PARA 

EL FLUJO DE FLUIDOS 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. 4329 - R/F 340609 - <J:90.00 

Once mañana, trece Enero año entrante, re
mataráse finca como trescientas manzana.o;: Si
tio San Nicolás de Guayucali, jurisdicción Con
dega: Oriente, Porfirio Molina; Occidente, Al
varo Fajardo y otros; Norte, Sebastlán Pinell; 
Sur, Anselmo Zeledón. 

Base: Noventa mil ochocientos sesenta y cin· 
co córdobas y ochenta y siete centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ra

fael Olivas Rugama. 

Juzgado Civil Distrito. Estell, quince diciem
bre mil novecientos sesentinueve. -O. Gutlé
rrez. -Hugo Tercero. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 4208 - 'R/F 348350 - ~45.00 

Ramón Baltodano, solicita Supletorio rustico. 
Linda: Norte, Gerónima Cruz; Sur, Sucesión 
Moneada; Este, Sucesión Serapia Campos; Oes
te, Sucesión Moneada, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local, San Rafael del Sur, nueve Di

ciembre, mil novecientos sesentinueve. - Mar~ 

cos Carcache, SrlQ. 
3 2 

Reg . ., 4209 - R/F 348349 - (t45.00 

Ramón Baltodano, solicita Supletorio Urba
no. Linda: Norte, Elena Sánchez; Sur, Marfa 

Romero; Este, Josefa Hurtado; Occidente, Ra
fael Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, nueve Di· 

ciembre, mil novecientos sesentinueve. -Mar
cos Carcache, Srio. 

3 2 

Reg. 4210 - R/F 348852 - (i:45.00 
Blanca Gutiérrez, solicita Supletorio rústico. 

Linderos: Oriente, Blanca Gutiérrez; Occidente, 
Mercedes Bermúdez, camino; Norte, Ramón Ma
tus; Sur, Vidal Gutiérrez carretera. 

Opónganse. . 
Juzgado Local, San Rafael del Sur, nueve Di

ciembre mil novecientos sesentinueve. - Mar
cos Carcache, Srio. 

3 2 

Reg. 4215 - R/F 289773 - (1:45.00 

Hilda Zeledón, Jalapa, solicita titulo urbano 
Jalapa. Norte, Aguinaldo Gutiérrez; Sur, Leo
narda Medina; Oriente, solicitante; Occidente, 
Félix Pedro Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro Diciembre 

mil novecientos sesentinueve. -Reynaldo Zúni· 
ga, Srio. 

3 2 

Reg. 4217 - R/F 301898 - <J:45.00 

Sélfida Cruz de Benavides, solicita Supletorio 
urbano, ciudad. Linda: Oriente, Feliciano Rive
ra; Occidente, Roberto Falla; Norte José Gar-
cía; Sur, Plaza Caridad. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local La Trinidad tres Diciembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Espinoza, 
Sri o~ 

3 2 

Donaciones de Solares :Municipales 
_ Reg. No. 4296 - B/U 300530 - Valor Cf 45.00 

Ena Vllchez solicita donnción solar esta ciudad 
linderos: Sur, Auxiliadora viuda de Silva: Norte: 
Salvador Vilchez; Oriente, Esperanza Vflchez· 
Oc<:idente, Iglesia Parroquial. ' 
, Interesados opónganse. 

Alcaldla Municipal. Somoto, nueve diciembre 
1969. - Benjamin Valeriano Garcla, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4297 B/U 300579 - Valor «i 45.00 

Reymundo, Eugenio y Teófilo Poveda Ruiz, 
solicitan donación solar esta ciudad, linderos: Nor• 
te, Mateo Dlaz; Sur, Tomás Ramos; Oriente. 
Francisco Pérez; Occidente, Reinerlo Esplnoza. · 

Opóhganse. 
Alcaldla Municipal. Somoto, cuatro noviembre 

1969. - Benjamin V&lerlano, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4303 - B/U 355945 - Valor f$! 90.00 
Pedro Gnrcia Delgado, solicita donación solar 

lindante:. Oriente, calle enmedio; Félix P. AI
faro; Norte, Manuel Ignacio .Pereira H.; Ponien
te, Lorenzo Cano; Sur, calle enmedio; Ernesto 
Pérez y. Ezequiel Vargas. 

Opóngase término legal. • 
Dado en la Alcaldla Muiúcipal Larreynaga, on

ce de diciembre de mil novecientos sesentinueve. 
- Pablo Argeftal Rivas, Alcalde Municipal. 

8 2 
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Daysl Alvarado Cisneros, solicita donación so
lar municipal, lindante: Oriente, calle enmedio; 
Antonia Calero; Occidente, Rosa Pérez; Norte, 
calle enmedto, Pablo Argeftal Rivas; Sur, Be
nigno Pel'alta. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldla Municipal, Larreynaga, veinticuatro 

de noviembre de mil novecientos sesentinueve. 
- Pablo Argeñal Rivas, Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 4231 - B/U 280898 - Valor Cf 45.00 
Maria Sánchez solicita' donación solar Muni

cipal, lindantes: Oriente, Porfirio Somoza; Occi
dente, ceferino Castillo; Norte, Eliseo Dumas; 
Sur, Mercedes Garcia. 

Oposiciones, término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, once diciembre 

mil novecientos sesentinueve. - M. A. Mejia, Al
calde. 

2 1 

Reg. No. 7 - R/F 260970 - Valor q; 90.00 
Gilberto La.cayo Duarte solicita donación solar 

municipal baldío esta Villa quince varas en cua. 
dro, limitado: Norte y Este, el solicitante; Sur, 
Arley Lacayo Me Rea; y Oeste, el Gran Lago. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. San Miguelito, doce noviem

bre mil -novecientos sesentinueve. - Rodolfo Gu
tiérrez M. - Silvia Vega E., Sria. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 4342 - R/F 352010 - (1;90.00 

Pablo Caballero Rios, solicita arriendo terre
no ejidal de diez manzanas y media extens,ión, 
ubicada Comarca Panal Telica. Lindante: Orien
te, camino en medio, José Caballero; Poniente, 
Monte inculto; Norte, Jesús Cisneros; Sur, mon
te inculto. 

Interesados opónganse. 
Dado .Alcaldía Municipal. Telica, quince di

ciembre, mil novecientos sesenta y nueve. -
Egberto Chévez Flores, Alcalde Mutµcipal Te
Uca. 

3 1 

V cnta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 4230 - R/F 354263 -- Valor (l 135.00 

Andrés López Vanegas, soltero, agricultor, hl&· 

yor de edad y de este domicilio, solicita venta te
rreno cjidal de ocho manzanas más o menos y 
linda: Norte, terreno del doctor Andrés Goenz; 
Sur, con terreno de José Gregorío lt'onseca Ma
yorga; Oriente, Andrés Goenz, camino enmedio; 
y Poniente, terreno de Emilio Bermúdez. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, once de diciembre de mil 
novecientos sesenti11ueve. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man
zanares E., Secretario. 

3 3 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
"COMPA~IA ALMACENADORA DEL 

PACIFICO" ( ALPAC) 

Reg. No. 4387 - R/F 361482 - Valor ($' 75.00 

Por re.<;0lución de Ja Junta Directiva. convó
case a Jos Accionistas de la sociedad "Compañia 
Almacenadora del Pacifico" (ALPAC), para ce
lebrar "una Junta General de Accionistas Ordina
ria a las ocho de la noche del veinte de enero 
mil novecientos setenta en el local de su Oficina 
de esta ciudad, con el objeto de conocer y resol
ver los siguientes asuntos: 

lo.-Conocer de los Balances Generales y Esta
dos de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciem
bre de 1967, 1968 y 1969. 

2o.·-EJeglr las personas que integrarán la Jun
ta Directiva de la "Compañia Almacenado
ra del Pacifico" en el periodo de dos afios 
a contar de la fecha de esa elección; 

3o.-Aumentar el capital social a la suma de DOS 
MILLONES DE CORDOBAS. 

4o.-Conocer y resolver cualquier otro asunto 
. que conviniere. 

Managua, veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesentinueve. - Compañia Almacena
dora del Pacifico, Miguel E. Vijil, Secretario. 
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